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Consejería de Administración Pública e Interior

4973 ORDEN de 17 de abril de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se nom-
bran funcionarios del Cuerpo Técnico, opción o es-
pecialidad Asistente Social .

Quinto

Los funcionarios nombrados deberán presentarse, tras la
toma de posesión efectuada en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en los siguientes organismos según el destino ad-
judicado :

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico, Opción o
Especialidad Asistente Social, convocadas por Orden de esta
Consejería de 26 de septiembre de 1990 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n .° 236 de 13-10-90) y, teniendo en cuen-
ta que los aspirantes que figuran en la propuesta de nombra-
miento han cumplido todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 311986, de
19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ;
el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función
Pública, Promoción Interna y Provisión de puestos de la Ad-
ministración Regional ; Decreto 101/1989, de 22 de diciembre,
por el que se modifica y amplía el Decreto 57/1986, de 27 de
junio, regulando especialmente la designación y funcionamien-
to de los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas para
acceso a la Función Pública Regional ; el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por ei que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
así como las Bases de la convocatoria por las que se regía el
proceso selectivo y, En uso de las atribuciones que me confie-
re el artículo 12.2 .j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo ,

DISPONGO :

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico ,
Opción o Especialidad Asistente Social, de la Administración
de la Región de Murcia, al personal que se relaciona en el Ane-
xo I de esta Orden, con indicación de Apellidos y Nombre,
Documento Nacional de Identidad, Número de Registro Re-
gional de Personal que les ha sido asignado y destino adjudi-
cado.

Segundo

Los destinos son adjudicados de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 28 de enero de 1991, de esta Co nsejería
de Administración Pública e Interior (B .O . R .M n .° 34 de
11-2-91) por la que se dictan normas sobre adjudicació n de
puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso que
hayan superado las pruebas selectivas .

Tercer o

Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera los interesados habrán de cumplimentar lo dispuesto
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B .O.E. n .° 83 del
día siguiente) .

Cuarto

La toma de posesión de los aspirantes nombrados fun-
cionarios de carrera, se efectuará en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
ante la Dirección General de la Función Pública, sita en calle
Luis Fontes Pagán s/n de Murcia .

Consejería de Sanidad . Secretaría General . Ronda de Le-
vante s/n . Murcia .

Instituto de Servicios Socia les de la Región de Murcia .
Carretera de Pueblo Nuevo s/n . Antiguo Colegio de Santo
Ánge l . Murcia .

Consejería de Bienestar Social . Secretaría General . Ron-
da de Levante s/n ., Murcia .

Sexto

La Secretaría General de la Consejería u Organismo
Autónomo, remitirá a la Dirección General de la Función Pú-
blica, las Hojas de Enlace de toma de posesión en cada plaza,
debidamente cumplimentadas, para lo cual, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, en concordancia con el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, los funcio-
narios nombrados, para tomar posesión deberán realizar la
declaración, la opción o solicitud de compatibilidad a que se
refieren los preceptos citados .

Séptimo

La totalidad del personal interino que ocupe plaza co-
rrespondiente al Cuerpo, Escala y Opción o Especialidad ob-
jeto de esta Orden, cesará automáticamente al tomar pose-
sión de aquélla el funcionario de carrera y, en todo caso, trans-
currido el plazo máximo de un mes fijado para la toma de
posesión de los Funcionarios nombrados por esta Orden y,
ello de coniormidad con lo establecido en el art. 6 .1 y Dispo-
sición Transitoria de la Orden de 28 de enero de 1991 de esta
Consejería (BORM n .° 34 de 11-2-91) .

Octa vo

Adquirida la condición de funcionario de carrera, tras
el destino y la toma de posesión en los puestos correspondien-
tes, se entenderá que los funcionarios nombrados inician un
periodo de prácticas cuya duración máxima será de 4 meses .

Noveno

Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo ante el Excmo . Sr . Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, de acuerdo con lo establecido en la
Ley del Presidente, del Consejo de Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
1/1988, de 7 de enero, en relación con el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
Jo sé García Escribano .
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AN E XO 1

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES
DE LA REGIÓN DE MURCI A

APELLIDOS Y NOMBRE; D . N . I . ; N .R .R .P . ; LOCALI -
DAD .

SANCHEZ BERMEJO FRANCISCA; 29.040 .110 ;
FU00788B; MURCIA .

CIFUENTES CÁNOVAS ALFONSO; 74.438 .433 ;
FU00789B; MURCIA .

LOPEZ CÁNOVAS M.a CARMEN ; 27.478 .091 ;
FU00796B ; MURCIA .

GARC ÍA POZA M.' DEL MAR; 13 .118.817 ;
FU00797B ; MURCIA .

MULLOR MULLOR JUSTO JAVIER; 74.187 .890;
FU00798B ; MURCIA .

SÁNCHEZ GONZÁLEZ CONCEPC I ÓN; 22.956 .661 ;
FU00800B ; CARTAGENA .

CONSEJERÍA D E BIENESTAR SOCIAL
PEREZ PARRA M . a CARM EN ; 29.01 1 .374 ;

FU00790B; MURCIA .

MORENO RAMOS JULIO ANTO NIO; 27.455 .234 ;
FU00791B ; MURCIA .

SAURA MARTÍNEZ JOSEFA ; 27 . 449.390; FU00792B ;
MURC IA .

APELLIDOS Y NOMBRE; D . N . I . ; N . R .R . P . ; LOCALI-
DAD .

CUEVAS RODRÍGUEZ M .a CARMEN; 21 .449 .340 ;
FU00794B; MURCIA .

CONSFJERÍA DE SANIDAD

RICO SANCHIZ M.a CARMEN; 29.070.409 ; APELLIDOS Y N OMBRE; D .N . I . ; N . R .R.P . ; LOCALI -
FU00793B ; MURCIA . DAD .

IBÁÑEZ BENEITO ANTONIA; 29 .067 .150 ; FU00795B ;
MURC IA .

MARTÍNEZ PUCHE M. a CARMEN; 74.342 .023 ;
FU00799B; MURCIA .

4. Anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

4969 ANUNCIO po r e l qu e se convoca subasta abie rta pa-
ra contratac i ón de obras de con strucc i ón de cam i-
no s rur ales.

Denominación de la obra : Construcción de los Caminos
Rurales de Servicio Cr-III-26, 27, 28, 29 y Ramal 1, 30, 31
y 32, en el término municipal de Caravaca de la Cruz . Expe-
diente 11/91 .

Presupuesto de contrata : 93 .768 .489 pesetas a la baja, con
la siguiente distribución por anua l idades : año 1991, 30 .000 .000
de pesetas, año 1992, 63 .786 .489 pesetas .

Plazo máximo de ejecución : 18 meses .

Clasificación requerida : Grupo G, Subgrupo 6, Cate-
goría e .

Documentación exigida y modelo de proposición :

Sobre n . ° 1 . Documentación administrativa : D .N.I . de
quien suscriba la oferta ; Poder, en su caso, bastanteado por
los Servicios Jurídicos de esta Comunidad Autónoma; Certi-
ficado de Clasificación ; Declaración responsable sobre vigen-
cia del Poder y de la Clasificación ; Declaración responsable
sobre no concurrencia de ninguna de las circunstancias que
inhabilitan para contratar con la Administración, según nor-
mativa vigente .

Sobre n .° 2. Oferta Económica : «El que suscribe . . ., en
su propio Nombre o en representación de . . . . C.I .F . . . ., según
apoderamiento que acompaño . . ., bastanteado, vecino de . . .,
provincia de . . ., se compromete a llevar a cabo las obras de . . .,
por la cantidad de . . ., (en letra y número), incluido el Impues-
to sobre el Valor Añadido, ajustándose en un todo al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y al de Prescripcio-
nes Técnicas del Proyecto» . (Fecha y firma del proponente) .

Plazo y lugar de presentación de ofertas : Habiéndose re-
mitido anuncio de convócatoria de la presente Subasta al «Bo-

letín Oficial del Estado», el plazo es durante los quince (15)
días hábiles siguientes al de la pub licación del citado Boletín
y hasta las 14 horas de l último día, en el Registro general de
esta Consejería .

Lugar de Información : En la Oficina de Información de
esta Consejería (Plaza de Juan XXIII, n .° 8, en Murcia), se
encuentran de manifiesto el Proyecto y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

Apertura de plicas: En las dependencias de esta Conseje-
ría, y a las 13 horas del segundo día hábil siguiente al que fi-
na l ice el plazo de admisión se procederá a la apertura de los
sobres de oferta económica y designación de adjudicación pro-
visional .

Gastos de public i dad : El importe de éste y demás anun-
cios de difución, serán a cuenta del adjudicatario .

Murcia a 23 de abril de mil novecientos noventa y uno .
E l Con sejero de Agr icultura, Ganad e r í a y Pesca, Antonio
León Martínez-Campos.

Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Consum o

4962 Expediente sancionador n.° 951/90.

Por el presente, se hace saber a Moreno y Alcaraz, S .L .,
cuyo último domicilio conocido es Gran Vía, Urb . Torrema-
res, de La Manga, que se la ha formulado Pliego de Cargos
en el expediente sancionador que se le sigue, bajo el número
arriba indicado, por presunta infracción administrativa del ar-
tículo 1, D . 2 .807/72, de 15-9, B .O.E. 14-10-72 ; artículo úni-
co, R .D . 1 .355/83, de 27-4, BOE 27-5-83 ; artículo 34.8, Ley
26/84, de 19-7, BOE 24-7-84 ; artículo 22, R .S . para las Cor-
poraciones Locales, BOE 15-7-55 ; Regla 27, R.D . 791/81, de
27-3, BOE 6-5-82; tipificados en el R .D. 1 .945/83, de 22 de
junio, BOE 15-7-83, en sus artículos 2 .1, 5 .1, 3 .3 .2 y 3 .3 .4,


